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Los paJ:5eI de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya IllOlleda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, autorIzar exportaciones a otros países
en los que se estime oportuno.

3.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana marítima
de Barcelona y las eXPQrtaciones por las de Valencia, Bilbao,
Irún. La Junquera y Por1;..BOU

4.° La transformación industrial se efectuará en lds locales
propiedad de 1& firma. peticionaria, sitos en la carretera de
Náquera, kilómetro 11,6 de Masamagrell (Valencia).

5.° Por cada cien kilogramos netos (lOO kilogramos), de
plástico celular (poUproplleno, grado T). contenido en los envases
exportables y con abstrace1ón de cualquier otra materia a ellos
incorporad&. se dará de baja en cuenta de admisión temporal
ai'ento uno coma cero uno cero kilogramos (101,010 kilogrmnos).
del propUeno en granza., importado.

Dentro de esta última cantidad se considerará merma Ubre
de derechos arancelarios, el uno por ciento (1 por 100) de
la misma.

6.° La transformación y exportación habrán de realizarse
en el plazo de dos afios contados a partir de las fechas de
las respectivas importaciones, y solamente al de un año cuando
se trate de laexportaci6n para envases vados.

7.° El saldo· máximo de la cuenta será 'de 500 toneladas de
polipropllenoen granza grado T, entetlcUéndose por tal el que
exista en cada. momento a cargo del. titulRl' pendiente de
data por exportaciones.

8.° Las mercancias importadas que se autorizan por la pre
sente, así. como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de inspección por la Aduana marí
tima de Barcelona.

Asimismo, se tendrá en cuenta qUe ms eXpOrtaciones que
se realicen por los clientes colA.boradores de la entidad benefi
ciaria, que utilicen los envases para la exportación conteniendo
productos nacionales, servtrá como Justificante, para datar en

,la cuenta de admisión tempural las certificaciones de las citadas
exportaciones.

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de tres
aftos, contados a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dispo
siciones _que estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación en s~ aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. t. para su conocimiento y efectos
oportunos >

Dios guarde a V. t. muchos años.
Madrid; 3 de ml¡U"Zo de 1971.-P. D" el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernánctez~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de marzo de 1971 por la- que se
concede a «La Farga Casanova, 8. A~» el régimen
dt! reposición con franquicia arancelaria para la
importacfón -de llantón de acero especial sin aleación
por exportaciones previamente realiZadas de bielas
y tapas do blellu.

Ilmo. Sr :CwnpUdos los trámites reglamentarios en el expe
diente pr9ffiovido por' 1& instancia- de la empresa «La Farga
Casanova, S. A», solicitando el régimen de reposición para
la- importación con tranqui-cia arancelq,ria de llantón de acero
especial sin· aleación, por exportaciones previamente realizadas
de bielas y tapas de bielas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la lin)la «La Parga Casanova, S. A.», con
domicilio en Ms.drid, avenida de- Bruselas, número 62, el régimen
de reposición para la importación con franquicia arancelaria
de llantón de acero espectal B1n aleac1ón (P. A. 73.M.A), em~
pleado en la fabrica ,loo do blelaa y tapas de bielM en bruto
de torJa,previamente exportadas.

2.0 A efectos Contables se establece que
Por cada- e1enkilogramos de bielas. previamente exportados,

podrán importarse ciento treinta y cinco kilogramos con qui
nientos noventa gramos (135,590 Kg.) de l1antón de &cero es
pecial.

Por cada cien kilogramos de tapas de bielas, prevramente
exportados, podrán importarse ciento treinta y ocho kilogramos
con trescientos setenta gramos (138,370 Kg.) de llantón de
acero especial.

Se consideran _mermas, que no .devengarán derecho aran
celario alguno, el 7,2 por 100 de la materia prima. a importar.
y subproductos aprovechables el 19 por 100 delllantón empleado
en las bielas y el 20,46 por 100 del utilizado en las tapas,
que 1Ídeudarán los derechos correspondientes a la partida aran
celaria 73.03.A.2.b.,' contorme a ias normas de valoración vi
gentes.

3.° Las operaetones de exportación y de importación ,que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan.

4. <} La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa. en toda. la documentaci'ón
necesaria para el despacho. que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de· destino de las exportaciones Sefan aquellos
cuya .moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales, también se beneficiarán dei régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.
• 5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del

plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia aran-eelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, ¡es
beneficiarios deberán jUstificar¡ mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado :as mercancias correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación de~rá

constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el réginlen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realiZadas, podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión poI: un periodo de cinco aftos,
contados a partir de la. fecha de su publicación en el «Bo!etín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 2,7 de octubre de 1970 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12.&, 2.8), de las contenidas en la. Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16).
Para estas exportaciones el plazo de un año para solicitar
la importación comenzará a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos afios, contados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe~

tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con~

cede.
9,0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las

normas que estíme adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernandez-Cuesta.

nIDo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de maTZO de 1971 por la que le
amplf.a el régimen de admi$tón temporal concedido
a «8áez Merino, 8. A.», por Orden de 23 de febrero
de 1970? en el sentido de Incluir en el mismo las
ímportaciones del tejido de pana, 50 por 100 poliés
ter, 50 por 100 algodón.

tImo. Sr.: La firma «Sáez Merino, S. A.», concesionaria
del régimen de admisión temporal por orden ministerIal de
23 de febrero de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de
marzo) para la importación de tejido pana algodón, utilizado
en la confección de pantalones para sefiora o caballero, solicita
18 ampliación del mencionado régimen en el sentido de que
queden incluidas en él, las importaciones - de tejidos pana, 50
por 100 poliéster, 50 por 100 algodón, & utll1zar en igual oon
fecciÓn.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Genetal de Exportación, ha resuelto:

1.° Ampliar el régimen _de admisión temporal concedido a
«Sáez .Merino, 8 A.», con domicilio en Valencia, calle Angel
Guimera., número 70, en el sentido de que se incluyan en dicho
régimen las importaciones de tejido de pana, 50 por 100 poliéster,
SOpor 100 algodón, para confeccionar mualmente pantalones
señora y caballero, destinados a la exportacftm.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 23 de febrero de 1970 que ahora se amplia,
incluso las cantidades a datar y- porcentaje de subproductos.

Lo que comunico a V. 1, p6\ra su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a v. t. muchos añOs.
Madrid, 3 de marzo de 1971.-P. D., el Subnecretario de

Comercio. Nemesio Fernánde'V-Cuesta.

Dmo. Sr. Director general de Exportación.


